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EN Ko. 9.5.1.1. 095

   

MEDIANTE RESOLICIONeolo. 91274 DE 19 DE ADOSIC

CONSIDERANDO:

QUE el 16 de egoste de 1991 ante el Notaria Tercero del cantón Ambato,
se ha otorgado la escritura páblica %e Aumento de Capital, y Reforma
de Estatutos de la compañía PLASTICAUCHO INDUSTRIAL S.á. "P.1,S.A.”

QUE los señores Josá Fílometor Cuesta fiolguín y Gabriel Enrique Cuesta
Rolguín, en sus calidades de Presidente y Gerente Ceneral de la

, Fespectivamente, con el patrocinio del Dr. Ernesto Sevilla
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo
efecto han presentedo tres copias certificadas de la nisca,

  

QUE la referida escritura pública gesrda conformidad con el Informe
lo. S$C.ICA.UIC.91.318, de 31 de julio de 1091, emitido por el
Departamento de Inspección y Control de esta Intecdencia,

CU£ el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañias de Ambato,
aodiaente Infor Juridico No. SC.1C4.D3.91.130 de 21 de agosto de
1961, opina favorablemente pera la continusción del trámite, una vez
que considera que ue ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respoctivosn.

QUE «í ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución
69280 ¡9 de septiembre de 1989 y ratificada mediante

90093 de 23 de febrero de 1990,

RESUELVE:

> nano. APROBAR a) el sunmento de capital de la compañía
INDUS TRA S.A, *"P.,.8,A." por la suURa de mi MTL

SUCRES, cos lo cual el capital social de la
ascieado a la sum de TIES MIL 2 JUES DE  SUCRES

5,00). Jepresentado por tres millones de acciones
edtmariso y mncamoasedo de em aah Docros codo unas y 0) la refocan
de estatutos constantes en la referida escritu:a pública.

BROS DISPONESER que el Notario FRICA que sora
tone nota 4 l enrgon , matriz escritura ica que se aprueba
dni contenido de la presente Resolución y siente vrasón de
anotación en las copias de dicha escritura.

X ; R que el Regístredor Mercantil del cantón
habato: a) Inscriba la indicado escritura pública junto con la presente
Resolución, archive nue copía de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de inscripción que aa ordena; y b) cumpla las
denáa prescripciones cuutenidas erla Loy de Registro.
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ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que la Notaría que fuera del Sr. Feliz
ñegel Grenja, anote al margen de la mstríz de la escritura páblica
de 29 de octubre de 1963, sediante la cual se constituyó la compañía
en referencia, que ha procedido a ausentar el capital y reforsar sus
estetetos mediante le asscrítura pública que se apresta por la presente
Resolución, y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUISTO,- DISPONER que un extracto de la referidón escritura
se publique por uns vez, es uno de los diarios de mayor circulación
en la ciudad de Ambato. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse
en este Despacho,

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en ls Intendencia de Compañías de Ambato,
a AVG. 22 1991

  

91.08.22
1,195985
Luna.

Queda inscrita con esta fecha la presente Reseááción, juntamente

con la Escritura,bajo el número3 Trescientos diez Í310) del Ko=

gistro Mercantil.» Se anotó con ol N* 5.704 del Libro Repertorio

»- DÍ cumplimiento a lo dispuesto en el Arte 3% de está ttesolu -

ción,» Cumpli con la disposición constante en el Art. 33 del Có.»

digo de Comercio.- Queda archivada una copía,las demás fuerón de

vueltas.» Ámbato Agosto 27 de 1.991,

El Registrador de la Propiedad y Mercantil.
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Registrador de la Propiedad

y Mercanill del Cantón tetasmbal

 
 


